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ííaleíin Oficmi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del G obier* 

'lo son oblij^utorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oOcialmente 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 de Noviembre de 1839.)

SUSGKÍCION PARTICULAR.

Ün mesen Córdoba. Plas. 3 W. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » H‘25
Seis id16*50 » 22*50
Un año33 » 45

Se publica todo» los días escupió lo» Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
don publicar en los « Hole lines unciales» sc 

han de remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

« do Abril, de 3 y 31 do Octubre de 1854.)

Ministerio de Hacienda
LEYES.

ItSKOKUA DE LA BENTA DEL SELLO 
y TIMBRE DEL EST.ADO.

(Cofítinuacioít.)
Arí. 135. Será nula y de ningún va

lor ni efecto la póliza da contratación 
que no esté extendida en el timbre crea
do al efecto; no pudiendo la Junta sin
dical del Colegio de Agentes oír reda- 
ra ación alguna sobre negociación de 
Bolsa, si no se acredita con la exhibi
ción de la póliza extendida en el referi
do papel.

Responsabilidad penal.
Art. 156, El Agente ó Corredor de 

Bolsa que expidiese pólizas distintas de 
las que expende el Estado, además del 
reintegro incurrirá en la pena de 50 á 
1.000 pesetas.

Art. 157, La Junta sindical del Co
legio de /Agentes incuiTÍrá en igual pena 
de la multa, aplicada proporcionalmen
te á los individuos que asistan al acto, 
sí oyen ó admiten reclamaciones sobre 
negociaciones sin presentar la póliza 
con el timbre correspondiente.

CAPITULO IX.

De las pólizas de seguj-os marítimos 
y terrestres.

Tipo proporcional.
Art, 158, Las pólizas ó certificados 

de inscripción relativas á dichos contra
tos que no se otorgan por escritura pú
blica estarán sujetas al mismo tipo pro
porcional que los documentos públi
cos, artículos 11 y 12 y base bidieada 
en el art. 18.

Art. 159. El timbre afectará tan solo 
á las pólizas matrices ó principales; en 
las copias ó traslados de las mismas se 
pondrá solo el timbre móvil de 10 cén
timos.

Art. 160. Las pólizas ó certificados 
de inscripción se legalizarán con timbre 
suelto de la clase que corresponda, el 
que será inutilizado bajo su responsabi
lidad por el Directo!’ ó gerente de la 
Compaflía,

Art. 161. .Quedan facultadas las ern- 
prasas de este clase para contratar con 
el estado un encabezamiento por el tim
bre, á razón de una peseta por cada 
1.000 del total de las sumas aseguradas, 
según los contratos celebrados y asien
tos de Ias inscripciones. 

Art, 16'2, Los Directores y gerentes 
de las Sociedades están obligados- al pa
go del timbre, sin pequicio de que per
ciban su importe los interesados en los 
segm-os.

Responsabilidad penal.
Art. 163. Los Directores ó gerentes 

que no cumplan lo dispuesto en tos pre
cedentes artículos incurrirán en la mul
ta de ‘20 pesetas, además del reintegro, 
por cada póliza en curso que no tenga 
el timbre correspondiente, inutilizado 
con su rúbrica.

Art, 164. Los Agentes y Corredores 
que intervengan eu estos contratos sin 
que exijan como condición ineludible la 
póliza con el timbre expresado, íueur- 
rirán, por cada operación que autoricen, 
en la multa de 60 á 1,000 pesetas ade
más del reintegro,

CAPITULO X,

De los libros de comercio y documen
tos análogos.

Tipo fijo. -
Ai-t. 165. Estará sujeto á este im

puesto, y se verificará su reintegro « 
razón de ,5 pesetas por Iu primera hoja 
y 10 cóntiraos por las sucesivas, el libro 
«■Diarioii en Bancos, Sociedades, empre
sas industriales, compañías de seguros 
marítimos y terrestres y comerciantes 
nacionales y extranjeros; debiendo on- 
tenderse por tales loa que se dedican al 
comercio aunque no estén inscritos en 
matrícula. El reintegro se verificará en 
timbre de pagos al Estado, y tendrá la 
nota correspondiente, suscrita por la 
Autoridad que ha de autorizar y rubri
car dicho libro con arreglo á lo prescrito 
en el Código mercantil.

Art. 166, Están sujetos en igual for
int á dicho impuesto los libros y regis
tros de Agentes de cambio y Corre
dores,

Art, 167. Se considerati comercian
tes para los efectos de esta ley los que 
ejerzan esta profesión en poblaciones 
que excedan de 5.000 habitantes según 
el último censo, y estén sus industrias 
comprendidas en la relación adjunta 
con arreglo á la clasificación del regla
mento de la contribución industrial.

Art. 168. Quedan toiubien sujetas á 
dicha obUgaeion las industrias de la ta
rifa de fabricación que se expresan, 
siempre que por sí solas Ô en union con 
otras satisfagan por cuota del Tesoro da 
300 pesetas en adelante, sea cualquiera 
el número de habitantes de la localidad

1
1

)

j

donde se hallen establecidas las bábri- 
cas ó talleres.

Art. 169. Los comerciantes y So
ciedades que no lleven libros en debida 
■forma, deberán proveerse de ellos en 1.” 
de Enero de 1882, y estos podrán servir 
para los años sucesivos siempre que 
consten en ellos los asientos de ca
da año.

Relación de las industrias que por su 
índole especial y manera de ejercerías 
están obligadas al uso.del timbre del 
Estado eu los libros da .su conta
bilidad.

TARIFA PRIMERA.

Clase primera.
1 .® Vendedores por cuenta propia ó 

en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de aceite y de jabón, y 
cosecheros de aceite que esta
blezcan puestos para la venta 
por mayor en diferentes pue
blos de la producción.

2 .’ Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de bacalao, especias, 
frutos coloniales, chocolates, 
almíbares y frutas secas ó en 
conservas.

3 .“ Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de sal común ó purifi
cada.

4 .® Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, ol por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de aguardientes, licores 
y vinos del pais y extranjeros; 
y cosecheros de vinos que es
tablezcan puesto para la venta 
al por mayor en diferente pue
blo del de la producción.

5 .“ Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de drogas.

6 .® Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de hieri'o ô acero, bien 
sea en planchas, boiTas, lingo
tes, aros, flejes y obras de fer
retería ú otros metales.

7 ,® Vendedores por cuenta propia b 
en comisión, ai por mayor y 

menor, ó al por mayor sola
mente. de porcelana, loza, cris
tal y vidrios blancos, huecos ó 
planos.

8 .’ Vendedor-es por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de relojes de todas 
clases, quincalla fina y bisute
ría y quincalla ordinaria.

9 .® Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, 6 al por mayor sola
mente, de tejidos é hilados de 
seda, lona, estambre, algodón, 
lino, cáñamo y de mezcla de 
cualquier clase.

Clase segunda.

1 .® Bazares ó establecimientos de 
armas de fuego y blancas, na
cionales ó extranjeras, aunque 
algunas se fabriquen ó com 
pongan en el mismo local ó 
taller unido á la tienda,

2 .® Bazares ó establecimientos de 
ropas bochas de tejidos finos, 
extranjeros ó del pais, para se
ñoras, hombrea y niños, con 
venta de dichos tejidos ai por 
menor,

6,® Vendedores de joyas, 6 sean es
tablecimientos de diamantes, 
brillantes y otras piedras pre
ciosas, sueltas ó engastadas, y 
de efectos de oro y plata.

7 .® Vendedores al por menor de ar
tículos de quincalla fina ó grue
sa, obras de cristal, de bronce 
y otros metales, como espejos, 
arañas, lámparas, candelabros 
y demás objetos análogos de 
adornos,

8 ,® Vendedores de coches y otros 
carruajes de lujo.

9 .® Vendedores de alfombras y de 
tejidos, telas ó fieltros que se 
emplean en su confección, 

(Se continuará.)

Ley sobre el impuesto de dere
chos reales.

(ConclusíoD).
Art. 6." Quedan subsistentes 

los plazos para la presentación de
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los documantos y pago Jal impuos- ^ 
to qua fijó la ley de presupuestos : 
da 1869-70. f

Las multas por la falta de pre- j 
sentaciou Ópigodel impuesto cou- i 
tinuarán sieuioel 10 y 25 por 100. j

Los que incurriereu en elles, j 
aunque pir circunstancias extra- | 
ordinarias debidamente compro- j 
badas sean relevados de su p^go, j 
satisfarán precisamente en todos - 
los casos por razón do demora el 6 
por 100 de interés anual sobre el 
importe del impuesto liquidado.

Igual interés abonarán los que 
obtuvieran próroga de los plazos 
para la presentación de documen
tos, cuya próroga no se otorgará 
sino por circunstancias muy aten
dibles.

No se concederán en adelante 
perdones generates da multas sino 
en virtud de una ley.

Los perdones, sean ó no gene
rates, no alcanzarán á la parte de 
multa correspondieate al denun
ciador, y los individuales no alcan
zarán á la parte que se señala en 
las multas al liquidador.

Art. 7.* La Administración pue
de obligar por medio de apremio á 
la presentación de documentos ó 
declaraciones de valores cuando 
haya terminado el plazo legal para 
efectuarlo.

Pueda asimismo proceder á la 
comprobación de los valores decla
rados al impuesto por medio de ta
sación pericial en que intervenga 
el contribuyente.

La comprobación se llevará 
siempre á efecto en las trasmisio
nes á título lucrativo; pero podrá 
suspenderse la comprobación por 
el plazo de un año como máxi
mum, á instancia del interesado, 
viniendo obligado en tal caso á 
abonar el 6 por lOü de interés 
anual de demora por la diferencia 
entre el impuesto que pagó y el 
que se liquide á virtud del resul
tado de la comprobación. Tambien 
deberá pagar el exceso de premio 
de liquidación por dicha diferencia.

La acción administrativa de 
comprobación prescribe al año de 
la presentación de los documentos 
á liquidar, cuando estos son públi
cos y solemnes.

El Gobierno fijará en los regla
mentos los casos en que deba pro
cederse á la comprobación y los en 
que corresponda sufragar jos gas
tos dé tasación al contribuyente ó 
á la Administración.

Por ningún motivo podrán los 
interesados diferir el pago del im
puesto liquidado, ni auná pretex
to de reclamación contra la liqui
dación practicada; sin perjuicio del 
derecho ála devolución que proce
diere.

El Ministro de Hacienda podrá 
conceder próroga» sin interés para 

el pago de esto impuesto, siempre 
que la suma que baya de pagarse 
exceda del 3 por 100 del capital. 
Las prórogas no podrán exceder 
de dos años,

Árt. 8.“ No se podrán hacer al
teraciones en tos amiUaramientos 
de la riqueza inmueble sin la pré- 
via presentación del título ó docu
mento en que conste la trasmisión 
y el pago de los derechas corres
pondientes.

Art. 9.“ Los Jueces de primera 
instancia. Alcaldes populares,. Re
gistradores de la propie Jad, Jueces 
municipales y encargados del Re
gistro civil, Notarios públicos y 
Escribanos actuarios, quedan obli
gados á facilitar á la Administra
ción los datos y noticias que ésta 
les reclame, en el tiempo y forma 
que determinen los reglamentos, y 
bajo las penas que en los mismos 
se prescriban.

Art, 10. Los liquidadores del 
impuesto devengarán los honora
rios que á continuación se expre
san;

Pesetas

1 .’ Por el exámon de todo 
documento que contenga 
hasta 20 fólios, esté ó no 
sujeto al impuesto, y por 
la extension de la nota 
correspondiente 0'50 

Por cada fólio que pase de 
veinte 0*05 

2 .* Por la busca de ante
cedentes y-expedicion de 
certificación relativa al 
impuesto, á instancia de 
parto interesada ó pjr 
mandato judicial 2

Si la certificación ocupa 
mas de una página de 26 
líneas á 20 sílabas, por 
cada página mas, esté ó 
no ocupada integramente 1 

3 .’ Por la liquidación de
los derechos 1*50

Siempre que por voluntad del 
contribuyente se hagan dos liqui
daciones por un mismo acto, nna 
provisional y otra definitiva, de
vengará el liquidador el premio 
por la diferencia enire la última y 
la provisional, si aquella ascendie
se á mayor suma.

Art. 11. El Ministro de Ha
cienda organizará las oficinas de 
liquidación, estableciendo las en los 
puntos en que haya Registro de la 
propiedad. Los liquidadores se di
vidirán en cuatro categorías, co
mo los actuales Registradores de 
la propiedad, y percibirán el pre
mio que queda señalado en la base 
anterior, Ia tercera parte de las 
multas en que se incurra por los 
documentos presentados en sus ofi
cinas, y 11 retribución que el Go
bierno señale en concepto de gas

tos de escritorio en los puntos 
donde lo crea in liapensable, cuya 

; retribución no excederá de 1.500 
pesetas ni bajará de 750.

Al efecto se crea un cuerpo es
pecial de Liquidadores, dependien
te del ministerio de Hacienda, y 
cuyos individuos tendrán las con
sideraciones de los periciales, y no 
podrán ser separados sino por cau 
sa legalmente justificada.

! Los antiguos Contadores de hi- 
j potocas continuarán desempeñan- 
; do las oficinas liquidadoras con ar- 
' reglo á la ley de 29 de Mayo de 

1868
El ingreso en dicho cuerpo se- 

; rá por concurso, prévia la justifi
cación de tener titulo de Licencia
do en jurisprudencia ó derecho ci- 

' vil, y solo en caso de no habir 
quieu lo tenga para algún punto 

: determinado podrá nombrarao uno 
j que lo tenga de Notario.

Art. 12. El Ministro de Ha
cienda procederá á la ejecución de 
esta ley por medio de decretos y 
disposiciones reglamentarias, re
dactando 1 a tarifa corres pon Jicote. 

‘ Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejeeutar la presente 'ey en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Yo el Rey.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

1 REGLAMENTO GENERAL
; para la imposición, administración 
1 y cobranza de la contribución in- 
; dustrial, reformado con arreglo á 

las disposiciones de la Ley de 31 
¡ de Diciembre de 1881.

(Continuación.)
Art. 82. Cuando Ia resolución 

de la reclamación de agravio sea 
favorable al interesado y se haga 
firme, se cargará al gremio el ex
ceso de la cuota de tarifa que se 

; hubiese impuesto al industrial de 
j que se trate.

Art. 83. Reunidas Ias matrí
culas parciales de los gremios y tas 
de tas clases no agremiadas, la 
Autoridad encargada de formar la 
matrícula general la hará dentro 
dei término que hubiera fijado la 
Administración, y la remitirá á la 
misma con una copia, con los re
cibos talonarios extendida su ma
triz y con la lista cobratoria.

La matrícula y la lista cobra- 
tona se formará con arreglo á los 
modelos adjuntos números 3/ y 4.’

Art. 84. La Administración pro
cederá ai exámen de la matrícula, 

y si ofreciese reparos, la devolverá 
á la Autoridad que la hubiese for
mado para que la rectifique.

Son motivos do reparo, entre 
i otros:
5 L* El que resulte equivocada 

la partida de algún industrial ó las 
. sumas que compongan el total de 

la matrícula.
2.* Que no se hayan tenido en 

cuenta las alteraciones hechas por 
1 los gremios ó por la Administra

ción; y
’ 3.’ El que no estén comprendi

dos los recargos establecidos, ó se 
hayan traspasado los limites le- 

. gales.
Art. 85 Los Alcaldes qua re- 

t-mgan las matrículas que se ha
yan devuelto para rectificar mas 
aHá del plazo que se les señale, in
currirán en le responsabilidad quo 

, determina el art. 17.
1 Art. 86. Las matrículas recti

ficadas y las que no ofrezcan repa
ro se confrontarán con la lista co- 
bratoria, y con esta los recibos ta
lonarios, á los cuales se pondrá el 
sello de la Adrainistrac-ion.

Despues emitirá su dicté raen en 
la matrícula el Jefe del negociado, 
y en su vista la aprobará la Admi
nistración.

La matricula original pasará á 
la Intervención para los efectos 
que dotormina el art. 30 del Re
glamento orgánico de esta fecha, y 
hecho así volverá á la Administra
ción y negociado correspondiente 
para su custodia.

La lista cobratoria y los reci
bos se enviarán en el acto á la Re
caudación da contribuciones, la 
cual facilitará recibo.

La copia de la matrícula da las 
diligencias de aprobación se remi
tirá al Alcalde respectivo, exigién- 
dote recibo.

i Sección cuarta.
Modificaciones posteriores de las 
matrículas, altas y bajas, variacio

nes de clases y expedientes 
de comprobación.

Art, 87. Las matrículas gene
rales despues de aprobadas pueden 
sufrir modificaciones:

1 .* Por las industrias que so 
aumenten en vi rtud de ex pe Rentes 
de asimilación.

2 .* Por las altas y bajas que 
i ocurran.
• 3.* I’or las variaciones de los 
; industriales que pasen á otras ta- 
j rifas ó clases superiores ó infe

riores.
4 ,‘ Por los expedientes de com- 

j probación ó de defraudación ulti
mados.

Art. 88. La persona que .se pro
ponga ejercer alguna industria, 
profesión, arte ú oficio (¡ue no es
tuviese comprendido en las tarifas 
ni en la tabla de exenciones pedirá 
á la Administración de la provin-
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çia la inscripción respectiva. Esta 
le incluirá en la matrícula, seña
lándole la cuota de la industria 
mas análoga, que se hará efectiva 
sin perjuicio del resultado del ex
pediente que se instruirá en la for
ma siguiente:

l.° El informe de tres contri
buyentes por industrias análogas, 
si los hubiere.

2 .* El de las personas ó corpo
raciones que convenga consultar,
• 3.* El del funcionario de la in
vestigación que corresponda.

4 .* El del Jefe dei negociado.
5 .' El del Abogado del Estado.

La Administración hará el se
ñalamiento provisional da cuota, 
y dado de alta el industrial, pasa
rá el expediente al Delegado de la 
provincia, el cual propondrá al Mi
nisterio de Hacienda la resolución 
definitiva que corresponde, sobre 
la cual se oirá oportunamente al 
Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en 
esta forma no procederá ningún 
recurso.

Art. 89 Todo industrial que 
hubiere de dar principio al ejerci
cio de una industria, profesión, ar. 
te ù oficio de los comprendidos en 
las tarifas, está obligado á presen
tar próviamente á la Autoridad 
que forme la matrícula una rela
ción duplicada y expresiva de la 
industria que vaya á ejercer, ar
reglada al modelo núm, 5.' Si el 
industrial fuese fabricante y hu
biera de utilizar el derecho que le 
concede el art. 36 del Reglamento 
de verificar las ventas en estiible- 
oimiento separado de la fábrica, 
consignará expresamente en la de
claración el lugar en que dicho ea- 
tabtecimiento se halle situado.

La declaración se anotará en el 
acto en el registro que lleve la de
pendencia, y se devolverá al inte 
resado uno de los ejemplares con 
ta nota del dia que lo presentó, se
llo de la oficina y firma del encar
gado del registro.

Art. 90. La declaración surtirá 
todos los efectos á los fines de la 
cobranza, sin perjuicio del resul
tado que ofrezca la comprobación, 
que se llevará á cabo en la forma 
siguiente;

1 .‘ En las capitales de provin
cia comprobarán la industria los 
empleados de la investigación, in
formando lo que resulte. Si el infor
me conviene con la declaración, la 
aprobará la Administración; y si 
uo lo está, resolverá lo que proce
da, noLhcándolo al interesado.

2 .“ En las calxízas de partidoy 
Pn las demás poblaciones los Ati- 
ministrad ores y los Alcaldes, sin 
perjuicio de la investigación qué 
pueda verificar l í Administración 
bor medio de los funcionarios á 
quienes cor res ponda uícImí servicio, ___________ __
yal solo efecto de empezar á co* t Eugenio Pino Uougs, para ente-

brar las cuota-s, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda caber ; 
á los interesados por las inexacti 
tudes que cometan, harán que sus 
dependientes comprueben las de
claraciones, informando por escri
to si estas se hallan ó no confor
mes con la tarifa, clase y concep 
to que corresponde.

En el primer caso se aprobará 
la declaración.

En el segundo sa notificará al 
industrial para que la rectifique, ó 
si no se aviene reclama ante la Ad
ministración dentro de los cuatro 
días siguientes al de la notificación.

3 .* Los Administradores de 
partido y los Alcaldes remitirán 
por duplicado á la Administración 
el último dia de cada mes las lela- 
ciones que hayan formado, acom
pañadas de las declaraciones origi
nales.

En dichas relaciones se com
prenderán tambien las altas que 
produzcan los expedientes de com
probación ó de defraudación.

Si no hubiere ocurrido alta al
guna, lo expresarán así por medio 
de certificación.

4 .“ La Administración exami
nará inmediatamente las relaciones 
y las altas, y si ofreciesen reparos, 
se devolverán para que so subsa
nen tn un término breve. Sí no las 
presentan, so aprobarán, devol
viendo un ejemplar de las rotacio
nes á las Autoridades de que pro
cedan.

Art. 91. Los Directores ó Pre
sidentes de Bancos y Sociedades de 
todas ciases sujetas al pago da la 
contribución industrial están obli
gados á facilitar á la Administra
ción copia autorizada de las Memo
rias y de los balances ó cuenta-s 
anuales.

Los Directores ó Presidentes de 
toda clase de Sociedades y los due
ños do casas de comercio que ten
gan empleados de los comprendi
dos en el núm. 1 de la tarifa 2,* es
tán tambien obligados á presentar 
á la Administración al principiar 
cada año económico, y cuando la 
misma lo crea conveniente, rela
ciones que «omprendan los nom
bres de dichos empleados y el ha
ber que disfrutan.

La Administración formará car
go, comprendiendo en la matrícu
la ó en relaciones adicionales las 
altas que produzcan unos y otros 
documentos.

(Se continuará.) 

Núm. 87.
Gobierno militar de la pro- G 

Tiricia de Córdoba.

I
Se interesa por medio del pre- 
aente anuncio la presentación en i 
este GobiemO' militar del soldado

parle de uo asunto que le intoresa, 
Córdoba 17 de Enero de 18-^2.- 

Ei Brigadier Gobernador, Carrillo.

Núm. 89.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Tribunal de oposiciones para la 

provision do las plazas do médi
cos en Ceneíic'neia y la de Ma
trona de la casa da parturientas.
En sesión celebrada en este dia 

por dicho tribunal en cumplimien
to á lo que determinan las reglas 
12 y 13 del articu’o 14 del Roal de
creto de 22 da Judo de 1804,se 
aeprdó entre otres particulares lo 
slgniente:

1 .' La dasiñeacion de los opo
sitores, en la forma que se expre
sa 4 contiuiiaciuD, empezando los 
ejercicios por los mas moderno^ 
con relación á la fecha de sus tí
tulos;

2
3

4
5
6
7
8
9

10

Ledo. D. Norberto Gonzalez.
» » Manuel Monroy.
» » Pablo García Fernan

dez.
> » Pedro Moha 'ano.

Dr. D. Gonzalo Angulo 
Ledo. D. h’afaei Vazquez Sana. 

Antonio Hodrignez.
Jasó Amo Serrano.
Rafael Marchai. 
Cristóbal Garcia. 
Pedro Osuna. 
Antonio Ortíz Car

mona.
2.’ Eïesignar eí dia 26 del cor-

riente 4 las once de su mañana 
p'i-ra dar principiat los fjercicia-s 

' de opCBÍciones para optar A las tres 
plazas vacantes de faéultalivo^ en 
la Beneficencia dé esta pr.»viaria.

3.* Que dichas oposiciones da- 
berán veriñearso sucesivamenteen 

' lo.s dias consfcotí vos A partir del 
citado 26 del corriente j* A la hora 
expresada, hasta su término, ad- 
virtiéndosa que los dos primeros 
ejercicios tendrán lugar en el sa
lón alto de la Exorna. Diputación, 
calle de Carreteras, núm. 7, y el 
3.* y 4 * en el edificio Hospital pro
vincial da Agudos, situado en la 
plaza de! Cardenal.

4.* Que terminados los ejerci
cios de los módicos se designará el 
dia en que deban veriflearse los de 
matronas para cubrir la vacante 
que existe en el departamento do 
parturientas en la Casa Central de 
Expósitos de esta ciudad.

Lo que en cumplimiento á la 
real disposición antes citada se 
anuncia al público para conoci
miento de loé interesados y gene
ral inteligencia,

Córdoba 16 de Enero de 1882. 
=EI Secretario del tribunal de 
oposiciones, Rodolfo del Castillo y 
Quart’eHerz.

Núm. 80.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PBOVINCIA DB CÓRDOBA.

Debiendo celebrarse en el día 21 del 
presente mes la subasta estraordinaria 
acordada por Real órden de 5 del mis
mo para la inversion de las 229,279 
pesetas 4 céntimos á que asciende lo

recaudado por venta de Bienes de Cor
poraciones Civiles en el mes de Noviem
bre último, en Títulos y Residuos de la 
renta perpetua interior al 3 por 100. La 
Dirección general de la Deuda pública, 
en Circular da 14 del presente mes, ha 
dispuesto que en cumplimiento Aé la es- 
presada ^Real disposición, se observen 
las reglas y formalidades siguientes:

1." En la subasta se admitirán úni
camente Títulos y Residuos de la renta 
peqpótua interior, y que loa que deseen 
tornar parte en ella, depositarán en esta 
Tesorería el importe del uno por 100 en 
metálico del valor nominal de la propo
sición en los dias 17 y 18 dei actual.

2,* Que las proposiciones se hwán 
precisamente con arreglo al modelo in
serto en la Ga-ceta núm. 13 del día 13 
del corriente, y que se pondrá al final y 
en ellos espresatán en letra la cantidad 
nominal objeto de la proposición, y el 
cambio á que se ofrece, por unidades y 
céntimos de peseta, con eselusion de to
do quebranto de céntimos. También se 
espresará la série y número de los Tí
tulos y Residuos que se ofrezcan, acom- 
pañándose necesariamente á cada pro
posición el documento que acredite ba- 
berse hecho el referido depósito.

3 ." Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en cuyos sobres 
constará el nombre del presentador y la 
subasta á que corresponda; cada sobre 
contendrá una sola proposición acom- 
psj'iada de su correspondiente resguar
do. La entrega de estos pliegos se veri
ficará en esta Delegación en los espra- 
sados dias 17 y 18 dei actual.

Lo que se hace público por medio de 
■este periódico oficial para la general in
teligencia.

Córdoba 16 de Enero de 1882.—Ju
lian Garcia de los Santos.

! Modelo de proposición, 
j El que suscribe se compromet© á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda la cantidad de... pesetas nomi
nales en Títulos ó Residuos de la renta 
perpetua interior, cuyo pormenor se es- 
presa á continuación, al cambio de..,y... 
céntimos por ciento, dentro de los ocho 
días siguientes á aquel en que se inser
te en la Gaceta de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto.

Número 
de 

Títulos.
Series. Numera

ción,

Córdoba...

Importa i 
do cada 
série.

Pesetas.

u infill t\iH\.
Núm. 83.

Alcaldía constitucional de 
de Espiel;

D, Arcadio Morillo de la Torre, 
Alcalde conetitucioaal de esta 
villa de Espiel.

Hago saber; que haUándoee va
cante la pláza de Médico-cirujano 
titular de la misma, por enferme 
dad del que la venia desempeñan- 

, do, se anuncia al público por tér
mino de 30 días, durante los cua- 

1 les los aspirantes á ella presenta- 
, iáD sus solicitudes documentadas
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ôû la Secretaría de este Ayûnta- 
miento, donde está da rnanitiesto 
el expediente instruido al efecto.

Espiel 15 do Enero de 1832.— 
Arcadio Morillo.—Basilio Manso, 
Secretario.

Núm. 90
Alcaldía constitucional 

de Dos Torres.
Don Juan Fernandez Garcia, Co

misionado ejecutor en esta villa 
por descubiertos á fondos muni
cipales.

Certiflco: que se sigue procedi
miento contra León MadueCo Ho
yo por débito á dichos fondos, y 
para conseguir su pago, el de re
cargos, dietas y costas, se le han 
embargado las fincas siguientes;

1 .* Una casa habitación situa
da en la calle Mayor, de esta villa, 
marcada con el número once, que 
por la derecha entrando linda con 
otra de Antonio Molina Alcalde, 
por la izquierda hace esquina A los 
Arroyuelos, porta espalda con pa
jares-comederos da los herederos 
de doña Catalina Fernandez, y su 
fachada que mira á Poniente dá á 
la misma calle. Esta finca fue ta
sada ai efecto en mil nuevecieutas 
noventa y ocho pesetas.

2 .* Dos suertes de tierra hoy 
en un pedazo dentro de una cerca 
llamada de la Iglesia, sita en el ca
mino de Pozoblanco, de este térmi
no, compuestas de diez celemines 
y medio de tierra, equivalentes á 
56 áreas y 38 centiáreas, que linda 
á Norte con dicho camino de Po
zoblanco, á Levante cercado olivar 
de D. Faustino y doña Dolores Hi
josa, á Sur otra cerca de los here
deros de D José Gutiérrez Cortes, 
y á Poniente suerte de José Misas, 
tasada en ochocientas noventa y 
seis pesetas.

Se admiten posturas por las 
dos terceras partes del valor de ca
da finca á los licitadores que se 
presenten á las once de la mañana 
del dia ocho de Febrero próximo, 
en la sala del Ayuntamiento de es
ta villa, donde tendrá efecto la su
basta de las fincas embargadas.

Y para su inserción en el <Bo- 
letin oflcjal> de la provincia, con 
el fin de que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen intere- 
sarre en su adquisición, pongo el 
presenle edicto visado por el señor 
Alcaide de esta villa de Dos Torres 
á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Juan Fer
nandez.—V.* B.’: Rafael Blanco.

JUZGADOS.
Núm. 76.

Juzgado de primara instan
cia de Estepa. ,

Por el presente y en virtud de 
providencia del señor Juez de pri
mera instancia de este partido, se 
encarga á los señores Jueces de 
primera instancia y agentes de la 
policía judicial la busca, ocupación 
y remisión á este Juzgado, con la 
friona en cuyo poder se hallare

si aó acredita en el acto su legí
tima adquisición, de una yegua, í 
negra, cerrada, mas de marca, un 
poco coja del brazo derecho y her- 

, rada en el cuarto derecho, la cual 
f fué sustraída de una cuadra en 
1 Aguadulce la noche del veintisiete 

al veintiocho de Diciembre an- 
’ terior.

Estepa trece de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—El 
actuario, Manuel Juárez.—V.’B.’: 
el Juez de primera instancia, Ra
fael Fernandez.

Núm. 36.
Juzgado de primera lus- j 

tanda de Montoro.

D. Rafael Garcia Domenech, Jaez ! 
de primera instancia de esta ciu- j 

dad y su partido, j
Hace saber: que en el Juzgado ’ 

Î de su cargo y por la Escribanía | 
* del que refrenda, se sigue ex pedien- j 
j te en virtud de la demanda formu- í 
i lada para que se excluyan de las 
! listas electorales del distrito de 

Córdoba, al que corresponde la Vi
lla de Villafranca, á los vecinos de 
ella que no pagan la cuota de con
tribución directa para el Tesoro 
prevenida por la ley, y son tos que 
figuran á continuación. 1
D. Alfonso Arévalo Luna i

Bartolomé Castillejo Leon
Márcos Garcia Escudero
José Leon Velasco
Juan Mármol Lucena
José Melero Ca macho
Diego Perez Vejar
Lo que se anuncia al público 

para que dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fe
cha del «Boletín oficial» en que se 
inserte el presente edicto, puedan 
comparecer á impugnar dicha re
clamación los mismos interesados 
ó cualquiera elector,

Montoro doce de Enero de rail 
ochocientos ochenta y dos.—Ra
fael G. Domenech. -El actuario, 
Luis Valseca.

Núm, 65.
Universidad literaria 

de Sevilla.

Primera enseñanza. 
Anuncio.

1

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes, han de provesrse por con
curso de traslación las escuelas y 
plazas de Auxiliares vacantes en loa 

; pueblos que à continuación as ex- 
‘ presan:

i Provincia de Badajoz, 
i Escuelas de niños.

La escuela elemental da Torre- 
major, dotada con «1 haber annal de 
261} peaetaa.

Las escuelas incompletas de Ba* í 
temo y Pallares, dotadas con 200 y 
100 pesetas respectivamente.

Escuelas de niñas.
Las eseuelss elementales de Hi

nojosa del Valla y Santi Espiritas, 
dotada cada ana con 416*75 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de la de 
Barcarrots,con 187*50 pesetas.

Obra plaza de Auxiliar de la de 
Navalvillar de Pela, con 275 pe
setas.

Provincia de Cádiz.

Escuelas de niños.
La escuela elemental de Alcalá 

del Valle, con 1100 pesetas do haber 
anual.

La sustitacion de una de las ele
mentales de Jerez de la Frontera, con 
1000 pesetas.

La sastitneion da una da las es
cuelas de párvulos de Jerez de la 
Frontera, dotada con 1250 pesetas 
de haber anual.

Provincia da Córdoba.

Escuelas do niños.

La enstitucion da la escuela su
perior de Aguilar, con 812 50 pe
setas.

La incompleta de niños de Espar- 
rsgal (Priego) con 350 peaotas, j

Una plaza da AuxUier de la se
gunda elemental de Fuente Obeju
na, con 365 peseta».

Escualaa de niñas.

La tercera escuela elemental do 
Pozoblanco, con 833 31 pesetas.

La incompleta de Coronaia (Fuen
te Obejans) con 275.

La incompleta da Posadilla (Fuen- í 
te Ob-jena) con 275. j

Una plaza de Auxiliar de la de ‘ 
Espejo, con 365 pesetas. 1

Una plaza da Auxiliar da la pri- j 
mera escuela de Fuente Obejuna, coa ' 
365 pesetas.

Una plaza da Auxiliar de la so j 
ganda de Fuente Obejuna, coa 365 
peseta?. j

Una plaza de Auxiliar de la pri- * 
mera de Pozoblanco, con 275.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
15 de Enero de 1882.

Ingresos,

Central, 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Ira porte 
en 

Rs. vn.
49 13824
19 1776

I 80
1 20

50
20

13904
1796

W 15600 2) 100 70 15700

Pagos.

Central.

Número ó importa de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

9

■———

Importe en 
Ris. vn.

2 7 3475*38

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Jiménez Hidalgo.

Una plaza de Auxiliat da la «é- 
guada de Pozoblanco, con 275.

Una plaza da Auxiliar do la pri
mera de Baena, con 275.

Provincia de Huelva. 
Escuelas de niños.

La sustitución do la Regencia da 
la Escuela práctica saperior, con 
812*60 pasotas da haber anual.

La escuela elemental de Isla Cris
tina, can 1100 pesetas.

La elemental do Jabugo, son 825 
pesetas.

La elemental de Valdelarco, con 
626 pesetas.

La elemental de Corta Concep
ción, con 625 pesetas.

Escuelas da niñas.
La escuela elementa! da Sanlú

car de Quadiana, con386 pesetas.
Cua plaza do Anxiliar da la de 

Paterna del Campo, con 365 pesetas.
Troviacia de Sevilla.

Escuelas da niños.
Una eBcnala elemental de niños 

en Carmoup, con el haber anual de 
1660 pesetas.

La escuala pública de niños Jo 
Bídolatoaa, con 825 pesetas.

Una plaza da Auxiliar da las ele 
mentales di niños de Sevilla, can 
900 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las do 
Carmona, con 460'50 pesetas.

Otra id. do las di Cab zas da San 
Jum, con 638 75 poaatas.

Esoualss di niñas.
Una plaza do Aux liar do la pri

mara olomontal da Puab’a do Caza
lla, con 273'73 pesetas.

Loa aapirantas ramitirán íui so 
lioitu Jes á la raapactiva Junta pro
vincial en al tó.'miuo da treinta días, 
á contar desdo el ai que el corres
pondiente iBilatíu oficiad publique 
esta ami'Cio, acompañalaa da car- 
tifioaoion de buena conducta y de la 
hoja de sus méritos y Borvici' s, que 
extenderán con augecion á Jo preve
nido en la Rial órden de H do Di- 
ciemb-e de 1879.

Lo que se pnblica para conoci
miento de los Maestros Maestras 
que sapiren á las referidas vacantf e.

Sevilla 10 d) Enero de 1882.— 
£1 Rector, Manuel Laraña,

Imp, del «Diario de Córdobaí»
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